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El aiícuto 194 de la C,onsttuciÓn Potítica del PqÚ, ndificado por las Leyes de Refoma

Constitucional lf 276?,a,28ñ7 y 3$A5, establece qrlr-las mun¡cipalidadesptoviñciales y dtbtnfales son

los órganos de goá ietno toat. ltenen autonomía polittca, mnÓmica y admlnis.trltiva .e1 los.asunlos 
de

su coápeencd ñrxlrdaÍte con et Att. tt del Titulo Preliminar de ta Ley Orgánica de Mt11íci|alidade,s

N" 27972 Dicha autononía ndica en ta facultad de eiercer actos de gobieno, dministrativos y de

adninisfración, con suieción al odenaniento iurídia;

El aficuto 41 del Regtanento de la Ley de c,ontrataciones del Estado aprobado nediante

Decreto Supremo N" 34+201{EF, en su numerd 41.1 estabtece: Pan convocar un ptoedimiento de

seleccrón, áste conesponde es tar incluido en el Plan Anual de C,ontratac¡ones, antar an el expediente

Ce contntaaón 
"proiado, 

haber designado at comité de seleaión cuando corrcsponda, Y conty co¡t

los documentos det procdimiento dé setecciÓn apabadx que * pubtican an la convocatoria, de

ao*rdo a lo que e§ablw d Reglamento;

segrin Reso/uclón de Ncaldia N" a27-2O22NPLP, de fecha 06 de enero de 2t22, en el

artiwto ñméro de la paie resotutiva, se le delega /as Éculfades admini§rativas ano la de'(...) 3)

lprobai tos expedientes de a,ttraaion pan ta realizañn de tos prooedimientos de selecaon; ('..J;

fl articuto 42 del Rqlanento de la Ley de fuitratactones del 
:dado 

aprofudo meüante

Decreto Supremo No A4+201á-EF, en su nuneral 42.3 edablece: El órgano encargado de las

confrafacjones es el responsable de remitir el expediente de contntación alfuncionario oompetente pan

su aprúación, en foma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus n wns de organizac¡Ón ¡ntena para

su ápnbacha et expediente de @ntratación conliene a) H requeriniento, ind¡ado si esfe se

encuentra defnido en una ftcha de homologación, en el listado de bienes y servlclos comunes, o en el

Catálogo Hectronico de Acuerdo Marco; b) La fórnuta de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabilidad y verificación de viabitidad, cuando esta última exrsfa, en e/ caso de contntacionx que torman

parte de in proyecto de inversión púbtica; d) En et caso de obras contntadas baio la modalidad llave en
'*aro 

qre cueáten con equ¡pam¡ento, las especiftcaciones fécnrcas de los eq uipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obrag e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el

caso; f¡ Él informe técnico de evaluación de sofivtare, conforme a la normativa de la materia, cuando

anesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaizaciÓn, cuando co¡esponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; I El valor referencial o valor

estimado, según conesponda , j) La opciÓn de realhar la contrataciÓn por paquete, lote y tramo, cuando

conesponda; k) La ce¡tiftcación de crédifo presupuestario ylo la previsión presupuestal, de acuerdo a la

normativa vigente; l) La detetminación det procedimiento de selección, e/ sisfema de contratachn y,

óuando conesponda, la modatidad de contatac¡Ón con el su§fento coÍespondiente; m) El resumen

ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentación necesaia conforme a la nOrmativa que regula

el objeto de la antratación;

Ger€ncia Munic¡pal

SfQ:elFormataNo02'sotic¡ttdyaprobacióndeexped¡entedeconta.hción".con.
número dÑnento 02í2022-SGL-MPLP-TM de fecha 03 de octubrc de 2022, de la Subgerencia de

Logística de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, nediante el cual remite el Expediente de

d*ratac¡ón del proáedimiento de setea;hn Concurso Publioo, para la eiecución de.sry,yo !:
mantenimiento peiódico: Camino Vecínal Tingo María - La Ftodda- Merced de Locro, Distrto de Casftlb

Grande, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco, solicitando su aprobaciÓn, y;

COITSIDERIII.JDO;



Gerenc¡a MuniciPalW@t*; ¡$k grcel¡rE¡rARro-ffi eenu

"Año del Foñatecimiento de la Soberanía Nacional"

Paq.02/ RE,Sotuctóu GERENCIAL rf 110 - 2022 - MPLP.GIYI

Mediante ResotuciÓn Gerencial No1 04-2022-MPLP/GM de fecha 1 4 de setiembre del 2022, se

aprueba la Novena llodificaitón det Plan Anual de hnt¡ataciones de la Municipalídad Provincial de

Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2022;

según Reso/ucbn de Gerencial N"1012022-MPLP/GM, de fecha 14 de setienbre de 2022,

se destgna á Comrc de SelecciÓn encargado de llevar a cabo el procediniento de.selecciÓn.de

Concurso Pubtia, pan ta ejecución de serurbio de mantenimiento periodico: kmino Vecinal Tingo

María - La Ftoña - Merced' de Locro, Disfr¡to de Castilto Grande y Rupa Rupa, Provincia de Leoncio

Prado, Huánua;

Por lo erquesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de &ntntaciones def !¡fado
aprobada mediante Ley Nd 30225 y su nodificatoria aprobada mediante Decreto legislativo M 1 444 y su

áegtanento aprobado mediante Decreto Supreno tlo 34+2018-EF, y a las atibuciones oonfuida¡ d9

acierdo a ta kesotuchn de Atcaldia N'001-2022-MPLP de techa 04 de enero de 2022 en el aúículo

pñmero de ta pañe resotutiva, resuelve; "DESIGNAR a ta CPC JANEfiE INGRID MANDUJANo

CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUETVE:

A¡Úícuto Primero: APROBAR EL OOEDTENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de selecciÓn

de Concurso Publ¡co, para la ejecución de serv'aio de nantenifi
María - La Florida - Merced de Locro, Distrito de Castillo Grande,

iento peiódico: Canino Vecínal Tingo

Prcvincia de Leoncio Pmdo, Huánuco;

con 54 tolios.

Articulo Sg,ounda: DISPQI'IE& que e! exqdbnte de @ntataciÓn aprcbado pot el atticuh 1o de la

@n, sea ren¡tido á ta subgerencia de Logistica, en su anúiñn de organo Encargado

de tas Contnhciones, a fin de continuar nn d támite pan frevar a cabo el respecüvo proodtmiento de

seleccio¡.

Arfí cul o Tercero : NOT I Fl CAR; a la Subgerencia de Logística, para los fines que conesponden.

A¡lículo Cuarto: PUBLTCAR: diEone. que ta prwute resot¡cón *a publicada en el poñal de

Tnnsparenda y Aeeso a la lnfomaci1n Pública.

Reg¡sfrese, amunígrcse, cúnplase y arch¡vese.
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